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AL-DEST- IIN -046-2021 
 

INFORME INTEGRADO1 
(JURÍDICO-SOCIOAMBIENTAL)  

 
 

 “ALMA, VIDA Y CAMARÓN” 
 

EXPEDIENTE N.º 22.390 
 

I.-   RESUMEN DEL PROYECTO 
 
La presente iniciativa de ley propone reformar y adicionar algunos artículos de la 
Ley N° 8436, Ley de Pesca y Acuicultura del 1 de marzo de 2005, relacionados con 
la pesca artesanal camaronera, con el propósito de dar solución al problema social, 
económico y ambiental generado en las zonas costeras del Caribe, por la 
suspensión de esta actividad por varios años.  Se plantea reformar los artículos 47 
y 48 de la citada ley a efectos de otorgar licencias para la pesca de camarón, para 
un área litoral concreta; que es el Caribe Norte, esto dentro de los requisitos 
estimados por la Sala Constitucional. 
 
II.-    CONSIDERACIONES DE FONDO 
 
2.1.-  ASPECTOS PREELIMINARES 
 

La Ley de Pesca y Acuicultura, Ley N° 8436 de 01 de marzo de 2005 tiene por objeto 
fomentar y regular la actividad pesquera y acuícola en las diferentes etapas, 
correspondientes a la captura, extracción, procesamiento, transporte, 
comercialización y aprovechamiento sostenible de las especies acuáticas, lo que 
quiere dar a entender todas las actividades conexas y encadenadas a los procesos 
de pesca en el país.  
 
Para ello, es preciso que se garantice la conservación, la protección y el desarrollo 
sostenible de los recursos hidrobiológicos, mediante métodos adecuados y aptos 
que aseguren su permanencia para el uso de las generaciones actuales y futuras 
de pobladores y para las relaciones entre los diversos sujetos o agentes vinculados 
con la actividad. 
 
 

                                                 
1 Elaborado por Yamil Chacón Murillo y Ruth Ramírez Corella, Asesores Parlamentarios.  Revisado y 

Supervisado por Cristina Ramírez Chavarría, Jefa de Área y Gastón Vargas Rojas, Jefe de Área.  Autorización 

y Supervisión Final por:  Fernando Campos Martínez, Director a.i..  Departamento de Servicios Técnicos, 

Asamblea Legislativa.   
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De acuerdo con el artículo tercero de esta ley, el Estado debe elaborar un Plan de 
Desarrollo Pesquero y Acuícola, que se base en la protección de los intereses 
nacionales de la pesca. Para ello se velará entre otras cosas por el aprovechamiento 
responsable de los recursos acuícolas pesqueros y el fomento de los procesos 
industriales. 
 
El artículo 43 de esta ley desarrolla una importante definición de los tipos de pesca 
en el país; a saber:    
 
“a) Pequeña escala: Pesca realizada artesanalmente por personas físicas, sin 
mediar el uso de embarcación, en las aguas continentales o en la zona costera, o 
la pesca practicada a bordo de una embarcación con una autonomía para faenar 
hasta un máximo de tres millas náuticas del mar territorial costarricense. 
 
b) Mediana escala: Pesca realizada por personas físicas o jurídicas a bordo de una 
embarcación con autonomía para faenar hasta un máximo de cuarenta millas 
náuticas inclusive. 
 
c) Avanzada: Pesca realizada por personas físicas o jurídicas, a bordo de una 
embarcación con autonomía para faenar superior a las cuarenta millas náuticas, 
orientada a la captura de especies pelágicas con palangre, y otras especies de 
importancia comercial, realizada por medios mecánicos. 
 
d) Semiindustrial: Pesca realizada por personas físicas o jurídicas, utilizando 
embarcaciones orientadas a la extracción de la sardina y el atún con red de cerco. 
 
 e) Industrial: Pesca e industrialización efectuada por personas físicas o jurídicas, 
con embarcaciones capacitadas para efectuar a bordo labores de pesca, 
congelamiento, empaque e industrialización de sus capturas. 
 
Prohíbese la operación, en el mar territorial y en la zona económica exclusiva, de 
los barcos que califiquen como fábricas o factorías.” 
 
Esta ley contiene estipulaciones particulares destinadas a regular la pesca de 
camarón en el país. De esta manera el Incopesca (Instituto Costarricense de Pesca 
y Acuicultura) podrá autorizar la captura y comercialización de camarón blanco 
(Litopenaeus stylirostris, Litopenaeus vannamel, Litopenaeus occidentalis), 
camarón (Café californiens) con fines comerciales, camarón “pink” (Penaeus 
brevirostris), camarón fidel (Solenocera agassizi), camarón tití, camarón camello y 
camello real (Heterocarpus sp), así como de otras especies cuyo aprovechamiento 
comercial sea determinado por la autoridad ejecutora previo estudio 
técnicocientífico.  
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Otro aspecto importante es que el tamaño y peso proporcionales de cada especie 
de camarón por capturar será establecido en el Reglamento de esta Ley. 
 
El artículo 46 de esta ley prohíbe la pesca de camarones en los esteros del país en 
cualquiera de sus estados biológicos. 
 
El artículo 47 de ley  de cita establece las categorías de licencia de pesca de 
camarón operables en el país. No obstante, este artículo fue anulado 
parcialmente por la resolución de la Sala Constitucional, N° 10540 del 07 de 
agosto de 2013. 
 

“Artículo 47.- Las licencias para capturar camarones con fines comerciales en 
el océano Pacífico, únicamente se otorgarán a las embarcaciones de bandera 
y registro nacionales; asimismo, a las personas físicas o jurídicas 
costarricenses, las cuales se clasifican en tres categorías: 
a) Categoría A: Anulado. (Anulado este inciso mediante resolución de la Sala 
Constitucional N° 10540 del 07 de agosto de 2013.) 
 
b) Categoría B: Anulado.  (Anulado este inciso mediante resolución de la Sala 
Constitucional N° 10540 del 07 de agosto de 2013.) 
 
c) Categoría C: Permisionarios con licencia o permiso de pesca con 
embarcaciones artesanales en pequeña escala, autorizadas únicamente para 
capturar camarones con redes de enmalle.” (El destacado no es de original) 

 

Por último, el artículo 48 de la Ley establece que las licencias para la captura de 
camarones con fines comerciales en el mar Caribe solamente serán permitidas de 
conformidad con los criterios técnicos y científicos que emita la autoridad ejecutora.  
 
No se darán licencias para la captura en los parques nacionales y otras áreas 
protegidas. 
 
2.2.-  IMPLICACIONES DEL VOTO CONSTITUCIONAL SOBRE LA PESCA DE 

ARRASTRE 

Durante el año 2013 la Sala Constitucional de Costa Rica mediante el voto 
N°201310540, estableció que la pesca de arrastre de camarón generaba una serie 
de externalidades negativas sobre el ambiente, poniendo en grave riesgo la 
existencia y reproducción de especies comerciables y del propio camarón, 
atentando contra la supervivencia del sector pesquero artesanal socialmente 
vulnerable. 
 
El Voto menciona que este método de pesca también genera una contradicción con 
los principios establecidos en la constitución política del país (artículos 7, 21, 50, 69 
y 89 de la Constitución Política) haciendo alusión a los principios de desarrollo 
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sostenible, desarrollo sostenible democrático, prevención y precaución, solidaridad 
y justicia social, y el principio de responsabilidad en la actividad pesquera y de 
acuicultura.  
 
Por este motivo, se declararon como inconstitucionales los artículos referidos a esa 
pesquería en la Ley N°8436 de Pesca y Acuicultura costarricense, estos son: el 
artículo 2 (inciso 27, punto d), artículo 43 (inciso d) y artículo 47 (incisos a y b). 
Estableciendo que, debido a esta situación, el Instituto Costarricense de Pesca y 
Acuicultura (INCOPESCA) no podrá otorgar nuevos permisos, ni tampoco renovar 
los vigentes para el arrastre.  
 
No obstante, indicó que las embarcaciones podrían continuar faenando hasta la 
fecha de caducidad de su permiso.  
 
Para reinstaurar la categoría de arrastre dentro de la ley pesquera nacional y se 
puedan volver a dar nuevos permisos y/o renovar los actuales, la Sala 
Constitucional señaló que:  
 
«Lo anterior no obsta que mediante la correspondiente reforma legal, en el futuro 
se puedan reinstaurar las categorías A y B anuladas condicionado a que se haga 
referencia expresa a la obligación de utilizar dispositivos para la disminución de la 
captura incidental (Bycatch Reduction Devices), respecto de los cuales de manera 
previa a una reforma legal y con el correspondiente respaldo científico y tecnológico, 
se demuestre una reducción significativa de dicha captura incidental que sea 
compatible con un desarrollo sostenible democrático. Al respecto, se debe advertir 
que, en el estado actual de la tecnología, no todo dispositivo de este tipo cumple tal 
requerimiento ni tiene la misma efectividad» (Sala Constitucional, p.128, 2013). 
 
De tal forma que,  al declararse como inconstitucional los artículos referidos al 
arrastre en la ley N°8436, cualquier actividad pesquera tipificada como arrastre (ya 
sea artesanal o semi-industrial) estará sujeta a las restricciones del voto 
N°201310540. 
 
En relación con los estudios técnicos que sustenten la reactivación, la Sala 
Constitucional para el caso específico de la pesca de arrastre de camarón ha 
indicado en múltiples votos que, debe tenerse en cuenta que la exigencia de 
estudios técnicos para la adopción de medidas que puedan afectar el ambiente halla 
sustento en los principios de no regresión en materia ambiental, de objetivación de 
la tutela ambiental, preventivo y precautorio.  
 
En consecuencia, la ley que reestablezca la pesca de arrastre de camarón debe 
partir de una base técnica que garantice que dicha actividad no generará daños 
ambientales y no pondrá en riesgo el derecho a un ambiente sano y ecológicamente 
equilibrado (OJ- 123-2019)  . 
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Al respecto la Procuraduría General de la República ha indicado (OJ- 123-2019) 
que en primer término, si bien es cierto, en los votos 10540-2013 y 4573-2018 la 
Sala Constitucional se dispuso que el estudio necesario para reestablecer la pesca 
de arrastre mediante una ley debe demostrar “la disminución significativa de la 
captura incidental que sea compatible con un desarrollo sostenible democrático”, 
debe considerarse que en el voto 7978-2019 expuso con más detalle el contenido 
que éste debe contemplar. 
 
Específicamente, se dispuso que el estudio que respaldaba el proyecto de ley que 
en ese momento se conoció, no abarcó “aspectos vitales, como la biomasa 
existente, el impacto ambiental de la pesca de arrastre (aun aquella con dispositivos 
excluidores) sobre el ecosistema, la sustentabilidad de la pesca, y los aspectos 
relacionados con el desarrollo sostenible democrático, es decir, la afectación a los 
pescadores artesanales, terceros interesados (ecoturismo, deporte recreativo, etc.) 
y la comunidad en general.”   
 
Y que, para la toma de decisiones en esa materia resultaba necesario conocer los 
datos concretos de nuestro país con respecto a múltiples aspectos, como los 
ambientales (situación de la biomasa, las especies afectadas, las 
interacciones ecosistémicos, contaminación, capacidad de regeneración, 
perspectiva a corto, mediano y largo plazo, etc.), los sociales (población beneficiada 
por la pesca de arrastre, distribución real de dicho beneficio, población afectada por 
la pesca de arrastre, costo social y turístico, etc.) y socioeconómicos (valoración del 
costo/beneficio que incluya también las variables ambientales y sociales, 
rentabilidad frente a sustitutos como el cultivo de camarones, incidencia en la 
economía local y nacional, etc.).” 
  
2.3.-  ÁREAS SILVESTRES PROTEGIDAS DEL CARIBE NORTE  
 

El Área de Conservación Tortuguero (ACTo) se localiza en la región del caribe 
noreste costarricense, específicamente entre los ríos San Juan hacia el norte donde 
limita con el país de Nicaragua; el río Parismina hacia el sur, donde limita con el 
Área de Conservación Amistad Caribe (ACLA-C); y el río Sarapiquí hacia el oeste, 
donde limita con el Área de Conservación Arenal Huetar Norte (ACAHN). 
 
El ACTo cubre una extensión terrestre aproximada de 302.481 hectáreas (3.024 
Km²) distribuidas en los cantones de Guácimo y Pococí en la provincia de Limón, y 
parte del cantón de Sarapiquí, en la provincia de Heredia. 
 
En este territorio se interrelacionan actividades tanto privadas como estatales y se 
buscan soluciones conjuntas, orientadas por estrategias de conservación y 
desarrollo sostenible de los recursos naturales. En los cantones de ACTo, 
predominan actividades agrícolas, ganaderas, forestales, así como un auge 
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comercial, sobre todo en el cantón de Pococí. Predomina el clima tropical muy 
húmedo. 
 
Dentro del ACTo se encuentran importantes áreas silvestres protegidas: el Parque 
Nacional Tortuguero, que es el sitio de mayor importancia en el Caribe para el 
desove de la tortuga verde (Chelonia mydas); el Refugio Nacional de Vida Silvestre 
Barra del Colorado; la Zona Protectora Acuíferos de Guácimo-Pococí; el Refugio 
Nacional de Vida Silvestre Dr. Archie Carr; la Zona Protectora Tortuguero; el Refugio 
Nacional de Vida Silvestre Corredor Fronterizo Norte, y el Humedal Nacional Cariari. 
 

 

2.3.1.-  Refugio Nacional de Vida Silvestre Barra del Colorado 
 
El RNVS Barra del Colorado fue creado en el año de 1985, mediante Decreto 
Ejecutivo Nº16358-MAG. Sus límites fueron modificados por decreto ejecutivo 
Nº31804-MINAE el 4 de mayo del 2004. 
 
Se ubica en el extremo noreste de Costa Rica, en la vertiente Caribe, entre las 
provincias de Heredia y Limón. Limita al Norte con el Refugio Nacional de Vida 
Silvestre Corredor Fronterizo Norte, al este con la costa Caribe; al sur se define su 
límite a través de una serie de caños como el Moreno y el Canal de Tortuguero y al 
Oeste se define el límite con ríos como el Chirripó y el Tigre.  
 

MAPA RNVS BARRA DEL COLORADO 

 

 
 
 
El RNVS Barra del Colorado se ubica en los distritos de Llanuras del Gaspar en el 
cantón de Sarapiquí; así como en los distritos Colorado y La Rita en el cantón de 
Pococí. (553630 E – 1207845 N, 553553 E – 1165184 N, 509280 E-1165107 N y 
509280 – 1207999 N; del sistema de proyección Costa Rica Transversal Mercator 
CRTM-05) (SINAC, 2017). 
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Las comunidades de Barra del Colorado Norte y Barra del Colorado Sur, se 
encuentran dentro del Refugio Nacional de Vida Silvestre Barra del Colorado 
(RNVS) siendo las que presentan mayor cantidad de población y edificios, también 
se encuentran las comunidades de El Gaspar, Chimurria, Las Juntas, el Achiote, La 
Aldea, Pueblo Nuevo, Lagunillas, Linda Vista, Cocori, Sardina, Zapota y Puerto 
Lindo. 
 
Cubre un territorio de 81.177 hectáreas terrestres y está compuesto por: áreas 
costeras, lagunas, ríos, pantanos herbáceos, bosques inundados y bosques de 
pequeñas colinas que no superan los 219 metros sobre el nivel del mar.  
 
Posee una gran particularidad con respecto a las Áreas Silvestres Protegidas de 
Costa Rica, es un Refugio de Vida Silvestre Mixto, éstos son aquellos en los cuales 
las áreas declaradas como tales pertenecen en parte al Estado y en parte a 
particulares. Sus principales objetivos son: la conservación, la investigación y el 
manejo de la flora y la fauna silvestres, en especial de aquellas especies que se 
encuentran declaradas oficialmente por el país como en peligro de extinción o con 
poblaciones reducidas, así como las especies migratorias y las especies endémicas.  
 
Su administración es compartida entre los propietarios particulares y el SINAC, de 
manera que en los terrenos que sean propiedad del Estado sólo podrán 
desarrollarse las actividades indicadas previamente para los refugios de propiedad 
estatal, mientras que en los terrenos de propiedad privada podrán desarrollarse las 
actividades señaladas para los refugios de propiedad privada, respetando los 
criterios y requisitos respectivos (SINAC, 2017).2 
 
 
2.3.2-   Gobernanza de las Áreas Marinas  de Barra del Colorado  
 
 
Como se ha indicado, la comunidad de Barra del Colorado se ubica en un Refugio 
de Vida Silvestre Mixto, queriendo decir que los objetivos de conservación del sitio 
se pueden llevar a cabo de la mano con las comunidades, que se encuentran 
inmersas dentro del área Silvestre Protegida, característica que hace del Refugio 
de Vida Silvestres Barra del Colorado un sitio ideal para compatibilizar la 
conservación de la biodiversidad con el bienestar humano. 3 
 
Recientemente se aprobaron dos formas de gobernanza adicionales en el territorio 
marino en el que hacen uso los pescadores y pescadoras de Barra del Colorado.  
 

                                                 
2 SINAC/ACTO Dirección URL: https://acto.go.cr/refugio-barra-del-colorado/ 
3 Coopesolidar (2020) HOJA DE RUTA Para la implementación de las líneas de acción identificadas en el 

estudio de caso: Mujeres Peladoras y Procesadoras de Camarón de Barra del Colorado. 
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En el año 2019 se aprobó el Área Marina de Pesca Responsable de Barra del 
Colorado bajo la administración conjunta de las organizaciones de pesca de la 
comunidad y el INCOPESCA, abarcando hasta las 7 millas. Actualmente, el AMPR 
cuenta con un Plan de Ordenamiento Pesquero el cual detalla cuales son las 
actividades permitidas dentro de esta área. 
 
Asimismo, en el año 2020 se creó el Área Marina de Manejo Barra del Colorado 
bajo la administración SINAC/MINAE, la cual se ubica entre las 7 y las 12 millas del 
mar territorial, en un espacio marino compuesto por 66 782 hectáreas. Por ubicarse 
mar adentro, en este sitio NO se realiza captura de camarón artesanal. 

 

Ubicación del Área Marina de Pesca Responsable Barra del Colorado y 

el Área Marina de Manejo Barra del Colorado 

 
 
La captura artesanal de camarón se realizaba antes del año 2013 en el área marina 
que actualmente conforma el Área Marina de Pesca Responsable, la cual fue creada 
por el Instituto Costarricense de Pesca y Acuicultura (INCOPESCA) mediante el   
Acuerdo AJDIP/549-2019 . 
 
De acuerdo con el SINAC (2021), si bien, las comunidades de Barra del Colorado 
Norte y Barra del Colorado Sur, se encuentran dentro del Refugio Nacional de Vida 
Silvestre Barra del Colorado, la captura del camarón por parte de estas 
comunidades se realiza en el mar, fuera de los limites administrativos de este 
refugio.4 
 
En el caso del Parque Nacional Tortuguero, por su categoría de manejo, la pesca 
no es permitida. Además, la Ley de Pesca y Acuicultura (Ley 8436) establece: 
Artículo 9º-Prohíbense el ejercicio de la actividad pesquera con fines comerciales y 

                                                 
4 SINAC-ACTo-DASP-095-2021 Licda. Elena Vargas Ramírez DIRECTORA DE ÁREAS SILVESTRES PROTEGIDAS 

a.i. Área de Conservación Tortuguero SINAC. Consulta realizada por el Área Socio ambiental, gestión de la Tramitación 

por el Área de Gestión e Investigación. Departamento de Servicios Técnicos.  



 

11 

 

la pesca deportiva en parques nacionales, monumentos naturales y reservas 
biológicas. 
 
El Área Marina de Manejo Barra del Colorado, aún no cuenta con un Plan General 
de Manejo oficializado; el mismo se encuentra en proceso de elaboración. Pero, por 
ubicarse mar adentro (entre las 7 y las 12 millas náuticas), actualmente NO se 
realizan actividades de pesca comercial dentro de esta ASP. 
 
Asimismo, los objetivos de conservación del Área Marina de Manejo Barra del 
Colorado son los siguientes: 
 

 Conservar una muestra representativa del ecosistema marino característico 

de Barra del Colorado. 

 Conservar áreas de tránsito y sitios de agregación de peces, rayas, mantas, 

tiburones, cetáceos, y tortugas marinas, especialmente las especies que se 

encuentran amenazadas y en peligro de extinción. 

 Conservar áreas de tránsito y agregación de especies migratorias como el 

camarón y la langosta. 

 Asegurar el uso sostenible de los ecosistemas y sus elementos, fomentando 

la activa participación de las comunidades vecinas. 

 Promover la investigación científica, el estudio de los ecosistemas y su 

equilibrio, así como el conocimiento y las tecnologías que permitan el uso 

sostenible de los recursos naturales del país y su conservación. 

 
De acuerdo con el SINAC/ACTo (2021) actualmente, se desconoce la existencia de 
estudios técnicos o científicos robustos sobre la biología, la ecología y el estado de 
conservación del camarón en el área marina de esta región. Asimismo, se requiere 
información sobre la captura incidental (fauna de acompañamiento) producto de 
estas faenas, esto para poder determinar si existe algún impacto negativo sobre 
especies marinas amenazadas o en peligro de extinción. 
 
3.-   LA COMUNIDAD DE BARRA DEL COLORADO, CARIBE NORTE DE COSTA 

RICA 

La comunidad de Barra (Norte y Sur) se encuentra ubicada en las cercanías de la 
frontera norte del país. Es una zona tipificada como Refugio de Vida Silvestre mixto 
(de propiedad privada y estatal) y se encuentra bajo la tutela del Sistema Nacional 
de Áreas de Conservación (SINAC), dependencia adscrita al Ministerio de Ambiente 
y Energía (MINAE).  
 
La región Caribe de Costa Rica se encuentra administrada por la Junta de 
Administrativa Portuaria y de Desarrollo de la Vertiente Atlántica (JAPDEVA). Este 
último factor implica una serie de condiciones socioeconómicas y legales que 



 

12 

 

repercuten en la vulnerabilidad y no reconocimiento de derechos de acceso a la 
tierra de los habitantes de Barra del Colorado. (CoopeSoliDar, 2019). 
 
En relación con su población y las actividades productivas, si bien no existe un 
censo pesquero, diagnósticos realizados por CoopeSoliDar (2019) en dicha 
comunidad permite reconocer algunos datos de importancia.  Según SINAC (2017), 
se calcula que aproximadamente 2.500 personas residen dentro del Refugio y el 
estado de tenencia de la tierra releja que la mayoría de ocupantes se encuentran 
en una posesión en precario. 
 
Desde el punto de vista productivo, de los participantes del diagnóstico las 
ocupaciones a las que se dedicaban (2017) las personas en Barra. Un 49% se 
dedica a descabezar camarón (esta es una ocupación realizada mayoritariamente 
por mujeres), 39% de la muestra se dedica a la pesca (hay mayor presencia de 
hombres en los procesos de captura), 8% se dedica a otras actividades y un 4% 
solo se dedica a labores domésticas. 
 

OCUPACIÓN DE LAS PERSONAS QUE HABITAN  
BARRA DEL COLORADO AL 2017 

 
                                              Fuente:  COLAC-CoopeSoliDar (2017). 
 

Con respecto a las fuentes de ingresos de las personas encuestadas, un 48% de la 
muestra indicó que la pesca era su única fuente de ingresos y otro 48% dijo que no, 
mientras que un 4% N/S o N/R.  
 
Las otras fuentes de ingresos mencionadas son:  
 

OTRAS FUENTES DE INGRESO EN BARRA DEL COLORADO 2017 
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                         Fuente:  COLAC-CoopeSoliDar (2017).                    
 
De acuerdo con el gráfico anterior, las otras fuentes de ingresos son el comercio 
con un 14%; turismo con 11%; ingresos por pensión 9%; con un 7% se encuentran 
actividades como descabezar camarón, apoyo familiar y beca, pesca con caña, 
venta de comidas, con un 4% masajista en hotel, apoyo familiar y pesca de langosta. 
 
Las especies de interés comercial pesquero, son: la langosta (Panulirus argus), la 
calva (Centropomus parallelus) y el camarón (Farfantepenaeus subtilis, 
Farfantepenaeus brasiliensis, Litopenaeus schmitti y Xiphopenaeus kroyeri).  

El camarón ocupa un lugar distintivo en la economía de la comunidad, debido a que 
este genera un encadenamiento productivo local de aproximadamente 200 empleos 
a mujeres que descabezan el camarón). Y también representa una fuente de 
seguridad alimentaria, porque la fauna de acompañamiento es aprovechada en su 
totalidad por las familias. 

El empleo generado podría ser mayor, sin embargo, esto no sucede por las 
siguientes razones: a) no hay infraestructura adecuada en la comunidad para 
almacenar el camarón y b) porque los intermediarios compran una cantidad 
determinada de volumen, “cuando es hay temporada de camarón los volúmenes de 
compra de los intermediarios oscilan entre los 3 000 kilos, 2 000 kilos y 1 000 kilos, 
dependiendo de la demanda del mercado. Actualmente, en la comunidad de 
Barradel Colorado se vende el camarón pelado a ¢3 000 y se cobra a ¢4 000 por 
kilo de producto pelado y desvenado” (CoopeSolidar RL,2019). 

 
4.-   CARACTERIZACIÓN DEL ARTE DE PESCA DE ARRASTRE ARTESANAL 

Y SU METODOLOGÍA  
 
Si bien cada país y región caracteriza la pesca artesanal de pequeña escala de 
forma diferente. En nuestro país, la Ley N°8436 de Pesca y Acuicultura aprobada 
en Costa Rica en el 2005, en su artículo número 2, la define como: 
 
“Actividad de pesca realizada en forma artesanal por personas físicas, con uso de 
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embarcación, en las aguas continentales o en la zona costera y con una autonomía 
para faenar, hasta un máximo de cinco millas náuticas del litoral que se realiza con 
propósitos comerciales”. 
 
Ahora bien, en relación con su caracterización, en la zona de Barra del 
Colorado la pesca de arrastre de camarón se realiza únicamente en los meses 
de septiembre y octubre, y durante marzo y abril. 
 
Se utilizan embarcaciones pequeñas, y usualmente es realizada por entre tres hasta 
seis pescadores dentro de una misma embarcación, es una actividad 
completamente manual.  Cada embarcación utiliza una sola red, que es colocada 
y elevada manualmente (CoopeSolidar R. L, 2020).  

 
Red de arrastre utilizada por pescadores artesanales de 

Barra del Colorado, Caribe Norte de Costa Rica 

 
 
Para la actividad se utilizan embarcaciones pequeñas con un mínimo de tres 
pescadores a bordo. La red es colocada y elevada manualmente, y tiene 
dimensiones de 9 m de largo x 2 m de ancho, con una apertura de boca de 6 m y 
una luz de malla de 1.4’’.  La red es abierta por compuertas de madera de 82x41 
cm que poseen un esquí de hierro en contacto con el fondo de 10 cm de ancho.  
 
Los arrastres tienen una duración entre los 10 y 60 min, en profundidades entre los 
5 y 15 m. No se utiliza ningún tipo de dispositivo excluidor; sin embargo, en el estudio 
no se capturaron tortugas.  
 
Se utiliza un área de pesca designada que cubre una distancia máxima de 3 km 
hacia el norte y 3 km hacia el sur de la desembocadura del Río Colorado, respetando 
1 km de radio alrededor de la boca.  
 
En campo el camarón capturado se lava en el mar para limpiar el barro adherido, 
proceso durante el cual gran parte de la FACA no retenida es liberada en el sitio. 
Ya que las embarcaciones no cuentan con un sistema de enfriamiento, los 
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pescadores suelen volver a la comunidad con el producto para que se dé inicio al 
proceso de descabezado/pelado del producto fresco, y si la pesca es rentable ese 
día regresan nuevamente al mar. 
 
4.1.-   Estado Actual de las Licencias de Pesca de Camarón en Barra del  
Colorado 
 
Vale la pena señalar que en el caso de la pesca de arrastre artesanal de camarón 
que se desarrolla en Barra del Colorado, el vencimiento paulatino de licencias inició 
desde el año 2017 hasta el 2018 y esto tuvo una importante repercusión sobre la 
continuidad de esta pesquería que es parte de la vida cultural y productiva de esta 
comunidad del caribe costarricense. 5 
 
De acuerdo con el estudio realizado por CoopeSoliDar (2020) cerca de 20 licencias 
han perdido su acceso para la pesca y esto hace que el camarón de Barra no pueda 
ser comercializado.  Actualmente los pescadores de Barra del Colorado no tienen 
permiso para accesar la pesquería de camarón y por lo tanto no hay trabajo en la 
comunidad.  
 
Para la comunidad de Barra del Colorado, luego del derecho a la pesca, el tema de 
la tenencia de tierra es primordial, desde hace años, se intenta clarificar con las 
autoridades del gobierno la situación de estos terrenos para poder otorgar los más 
que justos derechos a la tierra de esta población. Este tema -de la seguridad en la 
tenencia de la tierra-, es uno de los aspectos de relevancia global que se discuten 
en el marco de las Directrices Voluntarias para la Sostenibilidad de la Pesca 
artesanal de Pequeña escala en el contexto de la seguridad alimentaria y la 
erradicación de la pobreza (CoopeSoliDar R.L, 2020). 
 
Debido a lo anterior,  el Consejo Local Marino Costero (COLAC) en donde participan 
entre otros: el Instituto Costarricense de Pesca y Acuicultura (INCOPESCA); el 
Sistema Nacional de Áreas de Conservación (SINAC), mediante el Área de 
Conservación Tortuguero (ACTo); la Cooperativa Autogestionaria de Servicios 
Profesionales para la Solidaridad Social (CoopeSoliDar R.L); con el apoyo de la 
Organización de la Naciones Unidas para la Alimentación y la Agricultura (FAO), 
han avanzado en un proceso de fortalecimiento de las capacidades de la comunidad 
y la investigación participativa para responder al enorme reto de mantener acciones 
que permitan a la comunidad mantener el necesario equilibrio entre la conservación 
y el bienestar de las personas de esta localidad.  
 
 

                                                 
5 Es importante indicar que la información sobre las licencias de pesca de camarón en el Caribe Norte le fue solicitada al 

INCOPESCA mediante Of. AL-DST-SII-085-2021 del 24 de junio de 2020, sin que se obtuviera respuesta por parte de la 

Institución. 
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El apoyo de la FAO se da a través de los proyectos: a) proyecto para el 
fortalecimiento de capacidades y género a las mujeres peladoras/ descabezadoras 
de camarón de Barra del Colorado, ejecutado por CoopeSoliDar R.L; y b) el proyecto 
Gestión sostenible de las capturas incidentales en las pesquerías de arrastre de 
fondo de América Latina y el Caribe (REBYC-II LAC), ejecutado por INCOPESCA.  
 
El esfuerzo conjunto de estas organizaciones se orienta a determinar la 
sostenibilidad de la pesquería artesanal barreña mediante estudios participativos 
que incorporen tanto el conocimiento científico como el conocimiento tradicional de 
los usuarios del recurso. 
 
4.2.-  Estudios sobre la pesquería de camarón desarrollados en el Área Marina 

de Pesca Responsable Barra del Colorado  

De acuerdo con el INCOPESCA y de conformidad con el Acuerdo de Junta Directiva 
AJDIP/258-2020, se aprobó el permiso de investigación denominado “Investigación 
Biológica en el Área Marina de Pesca Responsable (AMPR) Barra del Colorado”, 
cuyo objetivo general es “continuar el estudio de la pesquería de camarón de Barra 
del Colorado, incluyendo ciclos reproductivos, identificación taxonómica y la relación 
porcentual de captura, para la pesca objetivo y la fauna de acompañamiento, 
establecer medidas de manejo y monitoreo, 2020-2021”. 
 
Esa investigación se lleva a cabo según lo establecido en los términos de referencia 
estipulados en el acuerdo de Junta Directiva AJDIP/ 328-2017 y se encuentra en 
este momento en ejecución con la participación de pescadores de la zona y 
entidades no gubernamentales, con el objetivo de contar con los insumos científicos, 
técnicos, económicos o sociales que de conformidad con el artículo 103 de la Ley 
de Pesca y Acuicultura permita el otorgamiento de la licencia. 
 

5.-   ELEMENTOS CONCLUYENTES DEL ESTUDIO SUPRADESARROLLADO 

La comunidad de Barra (Norte y Sur) se encuentra ubicada en las cercanías de la 
frontera norte del país. Es una zona tipificada como Refugio de Vida Silvestre mixto 
(de propiedad privada y estatal) y se encuentra bajo la tutela del Sistema Nacional 
de Áreas de Conservación (SINAC), dependencia adscrita al Ministerio de Ambiente 
y Energía (MINAE).    
 
La región Caribe de Costa Rica se encuentra administrada por la Junta de 
Administrativa Portuaria y de Desarrollo de la Vertiente Atlántica (JAPDEVA). Este 
último factor implica una serie de condiciones socioeconómicas y legales que 
repercuten en la vulnerabilidad y no reconocimiento de derechos de acceso a la 
tierra de los habitantes de Barra del Colorado. 
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Asimismo, la zona marina aledaña está definida como un área importante para la 
conservación de su biodiversidad, a pesar de que «la zona marina no está 
contemplada dentro del Refugio, pero esto no significa que no posea también una 
gran diversidad de especies de interés económico y científico con gran valor para el 
sostenimiento de recursos naturales y pesqueros a nivel local, esto porque como ya 
que es sabido los recursos marinos del Caribe están enfocados a la conservación y 
no a la extracción por las condiciones tan peculiares que presenta la zona». 
 
Las zonas marinas frente a las Barras norte y Sur se encuentran administradas 
mediante dos formas de gobernanza adicionales en el territorio marino en el que 
hacen uso los pescadores y pescadoras de Barra del Colorado.  
 
En el año 2019 se aprobó el Área Marina de Pesca Responsable de Barra del 
Colorado bajo la administración conjunta de las organizaciones de pesca de la 
comunidad y el INCOPESCA, abarcando hasta las 7 millas. Actualmente, el AMPR 
cuenta con un Plan de Ordenamiento Pesquero el cual detalla cuales son las 
actividades permitidas dentro de esta área. 
 
Asimismo, en el año 2020 se creó el Área Marina de Manejo Barra del Colorado 
bajo la administración SINAC/MINAE, la cual se ubica entre las 7 y las 12 millas del 
mar territorial, en un espacio marino compuesto por 66 782 hectáreas.  
 
La pesca y las actividades relacionadas a esta se consideran como la actividad 
económica más importante (de ella dependen entre un 80% y 95 de la comunidad) 
para la Comunidad de Barra del Colorado. Los ingresos provenientes de la pesca 
se han acrecentado con el pasar del tiempo, las especies de interés comercial 
pesquero, son: la langosta (Panulirus argus), la calva (Centropomus parallelus) y el 
camarón (Farfantepenaeus subtilis, Farfantepenaeus brasiliensis, Litopenaeus 
schmitti y Xiphopenaeus kroyeri).  
 
El camarón ocupa un lugar distintivo en la economía de la comunidad, debido a que 
este genera un encadenamiento productivo local de aproximadamente 200 empleos 
a mujeres que descabezan el camarón. Y también representa una fuente de 
seguridad alimentaria, porque la fauna de acompañamiento es aprovechada en su 
totalidad por las familias. 

Vale la pena señalar que en el caso de la pesca de arrastre artesanal de camarón 
que se desarrolla en Barra del Colorado, el vencimiento paulatino de licencias inició 
desde el año 2017 hasta el 2018 y esto tuvo una importante repercusión sobre la 
continuidad de esta pesquería que es parte de la vida cultural y productiva de esta 
comunidad del caribe costarricense, cerca de 20 licencias han perdido su acceso 
para la pesca y esto hace que el camarón de Barra no pueda ser comercializado.   
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Actualmente los pescadores de Barra del Colorado no tienen permiso para accesar 
la pesquería de camarón y por lo tanto no hay trabajo para un importante porcentaje 
en la comunidad.   
 
Ante la necesidad imperante en la zona de fuentes de ingresos para la comunidad  
se han venido realizando esfuerzos conjuntos de las  organizaciones de pescadores 
y mujeres peladoras/ descabezadoras de camarón, quienes en conjunto con el 
COLAC, la FAO y  ONG´S afines se orientan a determinar la sostenibilidad de la 
pesquería artesanal barreña mediante estudios participativos que incorporen tanto 
el conocimiento científico como el conocimiento tradicional de los usuarios del 
recurso. 
 
El apoyo de la FAO se da a través de los proyectos: a) proyecto para el 
fortalecimiento de capacidades y género a las mujeres peladoras/ descabezadoras 
de camarón de Barra del Colorado, ejecutado por CoopeSoliDar R.L; y b) el proyecto 
Gestión sostenible de las capturas incidentales en las pesquerías de arrastre de 
fondo de América Latina y el Caribe (REBYC-II LAC), ejecutado por INCOPESCA. 
 
De acuerdo con el INCOPESCA y de conformidad con el Acuerdo de Junta Directiva 
AJDIP/258-2020, se aprobó el permiso de investigación denominado “Investigación 
Biológica en el Área Marina de Pesca Responsable (AMPR) Barra del Colorado”, 
cuyo objetivo general es “continuar el estudio de la pesquería de camarón de Barra 
del Colorado, incluyendo ciclos reproductivos, identificación taxonómica y la relación 
porcentual de captura, para la pesca objetivo y la fauna de acompañamiento, 
establecer medidas de manejo y monitoreo, 2020-2021”. 
 
Esa investigación se lleva a cabo según lo establecido en los términos de referencia 
estipulados en el acuerdo de Junta Directiva AJDIP/ 328-2017 y se encuentra en 
este momento en ejecución con la participación de pescadores de la zona y 
entidades no gubernamentales, con el objetivo de contar con los insumos científicos, 
técnicos, económicos o sociales que de conformidad con el artículo 103 de la Ley 
de Pesca y Acuicultura permita el otorgamiento de la licencia. 
 
No obstante, el SINAC/ACTo ha indicado que se desconoce la existencia de 
estudios técnicos o científicos robustos sobre la biología, la ecología y el estado de 
conservación del camarón en el área marina de esta región. Asimismo, se requiere 
información sobre la captura incidental (fauna de acompañamiento) producto de 
estas faenas, esto para poder determinar si existe algún impacto negativo sobre 
especies marinas amenazadas o en peligro de extinción. 
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III.- ANÁLISIS DEL ARTÍCULADO  
 
El artículo primero de este proyecto de ley, plante la reforma de los artículos 47 y 
48 de la Ley N.° 8436 del 1 de marzo de 2005. 
 
Para iniciar señalamos, por técnica legislativa que este proyecto de ley solamente 
se compone de un artículo; por lo tanto, lo correcto es que se modifique para que 
se lea “Artículo Único”. 
 
Modificación del artículo 47 
 
Para mayor claridad se presenta un cuadro comparativo entre el artículo 47 anulado 
parcialmente por la resolución de la Sala Constitucional N.° 10540 del 07 de agosto 
de 2013 y la Reforma propuesta en este proyecto de ley:  
 

Articulo Vigente Reforma propuesta 

Artículo 47.-Las licencias para capturar 
camarones con fines comerciales en el 
océano Pacífico, únicamente se 
otorgarán a las embarcaciones de 
bandera y registro nacionales; 
asimismo, a las personas físicas o 
jurídicas costarricenses, las cuales se 
clasifican en tres categorías: 
 
a) Categoría A: Anulado. (Anulado 
este inciso mediante resolución de la 
Sala Constitucional N° 10540 del 07 de 
agosto de 2013.) 
 
b) Categoría B: Anulado.  (Anulado 
este inciso mediante resolución de la 
Sala Constitucional N° 10540 del 07 de 
agosto de 2013.) 
 
c) Categoría C: Permisionarios con 
licencia o permiso de pesca con 
embarcaciones artesanales en 
pequeña escala, autorizadas 
únicamente para capturar camarones 
con redes de enmalle. 
 

Artículo 47- Las licencias para 
capturar camarones con fines 
comerciales en el Caribe Norte del país, 
serán permitidas de conformidad con 
los criterios técnicos y científicos que 
emita la autoridad ejecutora.  No se 
darán licencias para la captura en los 
parques nacionales y otras áreas 
protegidas. 
 
Las licencias para capturar camarones 
con fines comerciales en el Caribe 
Norte se otorgarán únicamente a las 
embarcaciones de bandera y registro 
nacionales de personas físicas, para la 
flota artesanal en pequeña escala. 
 
Se autoriza al Sistema de Banca para el 
Desarrollo y otras entidades financieras 
públicas para crear programas 
especiales de financiamiento, dirigidos 
a fomentar y promover el desarrollo de 
la pesca artesanal en pequeña escala, 
a través del acceso al crédito, cuyo fin 
sea el mejoramiento de las 
capacidades técnicas, tecnológicas y 
científicas; la compra, renovación y 
mejoras de las embarcaciones, la 
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inversión en nuevas tecnologías 
amigables con el ambiente utilizadas en 
la extracción sostenible de los recursos 
marinos y la creación o el crecimiento 
de plantas de proceso nuevas o 
existentes, que generen oportunidades 
de empleo en las comunidades donde 
se desarrolle la actividad. 
 

 
Ahora bien, por el fondo el proyecto de ley indica que las licencias6 para capturar 
camarones con fines comerciales en el Caribe Norte del país, serán permitidas de 
conformidad con los criterios técnicos y científicos que emita la autoridad ejecutora.  
 
Esta autorización legislativa de pesca se establece para un área litoral concreta; 
que es el Caribe Norte. En este caso, la autoridad ejecutora es el INCOPESCA; por 
ende, esta será la entidad legal encargada de elaborar los criterios técnicos y 
científicos (de conformidad con el artículo 14 inciso a) de la Ley N° 8436 de reiterada cita, 
el INCOPESCA ya tiene el deber de “ejecutar las políticas relativas a las investigaciones 
científicas y técnicas de los recursos pesqueros de acuerdo a las necesidades nacionales”).  
 
Sobre este punto, este Departamento recomienda que estos estudios técnicos y 
científicos sean elaborados con determinad periodicidad, entre tres a cinco años, 
con la intención de que se pueda medir a lo largo del tiempo la efectivad o 
asertividad de las medidas legales que se adopten. 
 
El segundo párrafo indica que “No se darán licencias para la captura en los parques 
nacionales y otras áreas protegidas.” 
 
Esta disposición es conteste con lo que indica el primer párrafo del artículo noveno 
de la Ley N° 8436 que prohíbe el ejercicio de la actividad pesquera con fines 
comerciales y la pesca deportiva en parques nacionales, monumentos naturales y 
reservas biológicas. 
 
El tercer párrafo, cita que las licencias para capturar camarones con fines 
comerciales en el Caribe Norte se otorgarán únicamente a las embarcaciones de 
bandera y registro nacionales de personas físicas, para la flota artesanal en 
pequeña escala. 
 

                                                 
6 Licencia: Acto administrativo mediante el cual el INCOPESCA le confiere a una persona física o jurídica el 

derecho para que realice en una determinada embarcación, en los términos y las condiciones establecidos en 

dicho acto, la extracción y el aprovechamiento sostenible de recursos marinos, pesqueros e hidrobiológicos en 

aguas marinas y continentales. Inciso 20 del artículo segundo de la Ley N. 8436. 
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El punto a) del inciso 27 de la Ley N° 8436, cita que la pesca a pequeña escala es 
aquella realizada en forma artesanal por personas físicas, sin mediar el uso de 
embarcación, en las aguas continentales o en la zona costera, o la practicada a 
bordo de una embarcación con una autonomía para faenar hasta un máximo de tres 
millas náuticas del mar territorial costarricense. 
 
Este tipo de pesca se realiza a poca profundidad, a un máximo de 6 metros; por otro 
lado, no se utiliza fuerza motora para movilizar los artes de pesca, por el contrario, 
se hace mediante la fuerza humana de los pescadores. 
 
No obstante lo anterior, recomendamos a las y los legisladores indicar que esta 
autorización por ser artesanal a pequeña escala, se indique que se hará por 
temporadas y no de manera permanente durante todo el año. 
 
 
Modificación del artículo 48 
 
 

Artículo Vigente Proyecto de ley 

Artículo 48.-Las licencias para capturar 
camarones con fines comerciales en el 
mar Caribe, serán permitidas de 
conformidad con los criterios técnicos y 
científicos que emita la autoridad 
ejecutora. No se darán licencias para la 
captura en los parques nacionales y 
otras áreas protegidas. 

 

 

 

Artículo 48- Autorización 
 
Se autoriza a todas las entidades del 
Estado para que transfieran recursos 
de su superávit a INCOPESCA, a fin de 
que realicen los estudios técnicos y 
científicos correspondientes, cuyo fin 
sea el otorgamiento de licencias para la 
pesca artesanal en pequeña escala en 
el Caribe Norte. 
 
 
 

 
 
El artículo propone crear una autorización para que las entidades del Estado 
cuenten con la habilitación legal de trasladar recursos de su superávit al Incopesca 
para la realización de estudios científicos y técnicos de la pesca autorizada en la 
propuesta de artículo 47, anteriormente analizada. 
 
El contenido de la norma vigente del artículo 48 fue introducida en la propuesta del 
artículo 47,  por lo que no se da ningún vacío legal ya se su contenido se trasladó 
al artículo 47.. 
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En cuanto a los alcances de la propuesta de reforma planteada en el artículo 48; 
para ahondar en los efectos de este tema, seguidamente se transcribirá de manera 
literal, un extracto de la Opinión Jurídica 012 de 23 de julio de 2011:  
 
“En orden al superávit, procede recordar que de acuerdo con el principio de equilibrio 
presupuestario debe haber un equilibrio entre ingresos, egresos y fuentes de 
financiamiento, artículo 5 de la Ley de Administración Financiera de la República y 
Presupuestos Públicos. No obstante, al término del período de ejecución presupuestaria, la 
liquidación puede reflejar un saldo positivo o uno negativo, sea un superávit o un déficit. 
Importa aquí el primero de dichos elementos. 
Normalmente, se considera que existe superávit presupuestario cuando en el período 
presupuestario correspondiente se produce un exceso de los ingresos sobre los egresos. 
En algunas legislaciones se toma en cuenta sólo los ingresos corrientes sobre los gastos 
corrientes. Sin embargo, pareciera que en nuestro ordenamiento se consideran tanto los 
ingresos y gastos corrientes como los ingresos y gastos de capital. Ello en el tanto en que 
no se distingue entre unos y otros. Así, por ejemplo, si tomamos las definiciones contenidas 
en los decretos emitidos para facilitar la aplicación de las directrices formuladas por la 
Autoridad Presupuestaria, tenemos que se define el superávit de la siguiente forma: 
 
“Artículo 1º—Definiciones. Para efectos de la aplicación de las Directrices Generales de 
Política Presupuestaria, se considerarán las siguientes definiciones: 
(…). 
30) Superávit o déficit: Diferencia entre los ingresos y egresos efectivos al finalizar el 
período presupuestario. Se denomina superávit específico cuando por disposiciones 
especiales o legales tiene que destinarse a un fin específico y superávit libre cuando no 
tiene esa condición 
Definición que el Decreto Ejecutivo N. 36490 de 9 de marzo de 2011, Procedimiento para 
la Aplicación y Seguimiento de las Directrices Generales de Política Presupuestaria para 
las Entidades Públicas, Ministerios y demás Órganos, cubiertos por el ámbito de la 
Autoridad Presupuestaria, para el año 2012, concreta de la siguiente forma: 
“42) Superávit libre: Diferencia positiva entre los ingresos y egresos totales. 
43) Superávit específico: Diferencia positiva entre los ingresos y egresos totales, que por 
disposiciones especiales o legales tiene que destinarse a un fin específico”. 
En el Decreto Ejecutivo N.° 32452 de 29 de junio de 2005, “Lineamientos que regulan la 
aplicación del artículo 6 de la Ley N.° 8131, considerando la clase de Ingresos del Sector 
Público denominada Financiamiento” se considera el superávit como un ingreso de 
financiamiento. De acuerdo con el artículo 5 el superávit es una fuente extraordinaria 
de recursos de diferente naturaleza producto del financiamiento interno y externo, los 
recursos de emisión monetaria, así como los recursos de vigencias anteriores dentro de los 
cuales se ubican los superávit libre y superávit específico. Además, respecto del superávit 
libre se dispone: 
“Artículo 7º—Los recursos de financiamiento que provienen de vigencias anteriores -
superávit libre- son parte del patrimonio de los órganos y las entidades y pueden utilizarlo 
en períodos subsiguientes para financiar gastos que se refieran a la actividad ordinaria de 
éstas, con los cuales se atienda el interés de la colectividad, el servicio público y los 
fines institucionales, siempre que no tengan el carácter permanente o generen una 
obligación que requiera financiarse a través del tiempo, como la creación de plazas 
para cargos fijos, o cualquier otro compromiso de la misma naturaleza.  Los conceptos 
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de Materia prima y Producto terminado para la producción y comercialización de 
combustibles respectivamente podrán financiarse con recursos provenientes del superávit 
libre sólo en casos excepcionales fuera del alcance de la programación de la institución. 
Además de lo indicado en el párrafo primero de este artículo, no se podrán financiar con 
superávit libre los siguientes conceptos: 
a) Actividades Protocolarias y Sociales. 
b) Transporte en el exterior. 
c) Viáticos en el exterior. 
d) Gastos de representación personales. 
e) Gastos de representación institucionales. 
f) Servicios de Gestión y Apoyo. 
g) Información, excepto la que se realice para promocionar a Costa Rica como marca 
destino-país. 
h) Publicidad y Propaganda, excepto la publicidad para promocionar a Costa Rica en el 
interior y en el exterior desde la perspectiva de la construcción de la marca destino-país. 
i) Suplencias. 
j) Becas a funcionarios. 
k) Becas a terceras personas. 
l) Alimentos y bebidas, salvo para aquellas entidades y órganos que tengan a cargo el 
cuidado de segmentos desprotegidos de la población y que por esa condición deban 
suministrarles alimentos y bebidas. 
m) Combustibles y lubricantes, excepto para atender situaciones de emergencia por parte 
de la Comisión Nacional de Emergencias. 
n) Textiles y vestuarios. 
o) Y en general aquellos otros gastos que no estén relacionados con la actividad 
ordinaria de los órganos y entidades o que no sean indispensables para el 
cumplimiento de los fines institucionales”. 
De modo que el superávit libre es el que la entidad puede utilizar sin restricción en cuanto 
al tipo de gasto que puede financiar, siempre que se esté dentro de los límites establecidos 
por ese artículo y los gastos sean conformes con los fines institucionales. Se le considera 
una fuente de financiamiento que puede ser utilizada en períodos subsiguientes para 
financiar gastos relativos a la actividad ordinaria de los organismos públicos, en el tanto los 
gastos no sean permanentes o no se genere una obligación duradera. Como se indicó, se 
enumeran gastos que no se pueden financiar con superávit libre. Así, actividades 
protocolarias y sociales, transporte y viáticos en el exterior, gastos de representación 
personales e institucionales, servicios de gestión y apoyo, publicidad y propaganda, excepto 
para promocionar al país como destino-país, entre otros. Al disponer en los términos 
indicados, se impide que la entidad disponga libérrimamente de sus superávits libres. 
 La Procuraduría ha procedido a transcribir esta disposición reglamentaria porque no 
encuentra una disposición legal que regule en forma general el superávit y que sea aplicable 
a los distintos organismos del sector público. Existen, ciertamente, disposiciones de alcance 
específico, como el artículo 106 del Código Municipal, que regula el superávit libre y 
específico en los siguientes términos: 
“Artículo 106. — El superávit libre de los presupuestos se dedicará en primer término a 
conjugar el déficit del presupuesto ordinario y, en segundo término, podrá presupuestarse 
para atender obligaciones de carácter ordinario o inversiones. 
 El superávit específico de los presupuestos extraordinarios se presupuestará para el 
cumplimiento de los fines específicos correspondientes. 
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 El superávit de partidas consignadas en programas inconclusos de mediano o largo plazo 
deberá presupuestarse para mantener el sustento económico de los programas”.   
Con lo que prohíbe a las municipalidades poder disponer libremente de su superávit, no 
solo de los específicos como es normal sino también de los libres. 
Ahora bien, la consulta solicita informar sobre normas que prohibirían a los entes públicos 
disponer libremente de “las sumas libres sin asignación presupuestaria que presenten sus 
presupuestos”. 
El concepto de sumas sin asignación presupuestaria es también de origen reglamentario, 
pero también ha sido desarrollado por la Contraloría General de la República, 
particularmente en orden a los presupuestos municipales. Se trata de una subpartida cuyo 
objeto es mantener el equilibrio presupuestario. De acuerdo con el Clasificador 
Presupuestario por objeto del gasto público, Decreto Ejecutivo N. 31459 del 6 de octubre 
de 2003 y sus reformas, es una subpartida de la partida Cuentas Especiales, que se define 
como: 
“9.02 SUMAS SIN ASIGNACIÓN PRESUPUESTARIA 
Incluye la previsión de recursos que no tienen asignación presupuestaria determinada, las 
cuales provienen tanto de recursos libres como de recursos con destino específico lo que 
permite guardar el equilibrio presupuestario entre ingresos y gastos, al permitir ubicar el 
exceso de ingresos sobre los gastos, aunque no se pueden imputar gastos directamente a 
las subpartidas que forman parte de este grupo. Para utilizar dichas sumas se deben seguir 
los mecanismos legales y técnicos establecidos”. 
 
Sumas que se presupuestan pero que no están imputadas a determinados gastos y que se 
clasifican en: 
 
“9.02.01 Sumas libres sin asignación presupuestaria 
Incluye los montos a las que por diversas circunstancias no se les ha dado una asignación 
en las partidas, grupos y subpartidas presupuestarias. 
9.02.02 Sumas con destino específico sin asignación presupuestaria. 
Contempla las sumas que por ley u otras disposiciones tienen señalado un fin específico, 
pero que por diversas razones no se han asignado en las partidas, grupos y subpartidas 
presupuestarias”. 
 
Estas sumas pueden ser asignadas posteriormente conforme las reglas presupuestarias 
establecidas. En relación con las municipalidades, estas sumas han sido reguladas por la 
Contraloría General de la República, circular 8060. Específicamente se indica que: 
 
“6.54 Asignaciones Globales: 
 
A las subpartidas “fondos sin asignación presupuestaria” y “provisión para aumentos 
salariales”, no se le podrán cargar gastos.  Su utilización queda sujeta al trámite de 
modificación externa ante esta Contraloría General”. 
Estos recursos pueden utilizarse para una modificación externa, si la recaudación total de 
los ingresos respalda la estimación aprobada.La circunstancia de que no exista una norma 
legal general que regule el uso de los superávit libres o de las sumas no asignadas, no 
puede ser interpretado en el sentido de que en ausencia de una ley o en su defecto, un 
reglamento,  los organismos del sector público tendrían libertad para disponer de los 
superávit libres o de las sumas sin asignación presupuestaria. Considera la Procuraduría 
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que el principio de legalidad financiera, los principios presupuestarios y, en general, la 
necesidad de una norma legal que autorice donar impide esa libre disposición. Y en cuanto 
al superávit específico, habría que agregar el fin mismo fijado por la norma legal, que impide 
a la Administración darles un destino distinto al establecido por el legislador. Sobre el tema 
de la libre disposición de los recursos, hemos indicado: 
 
“En orden a los recursos públicos, el principio es la indisponibilidad por la Administración. 
Lo anterior comprende también los derechos de crédito de que sea titular el organismo 
público. Esa indisponibilidad de los fondos sólo puede ser superada por disposición del 
legislador. De allí la necesidad de una ley que autorice o, en su caso, imponga la 
condonación, total o parcial de los créditos”. Opinión Jurídica, OJ-115-2002 de 9 de agosto 
de 2002.” Lo resaltado, no es del texto original. 

 
Como se puede evidenciar según lo citado por la Procuraduría General de la 
República, los superávits reciben un manejo contable y jurídico complejo y en todo 
caso el legislador ha permitido el uso del superávit libre de las instituciones para 
que estas puedan ejecutarlos en sus programas hasta por dos periodos más; 
además de esto el superávit permitido debe ser certificado por la Contraloría 
General de la República. 
 
Por otro lado, al revisar la redacción del artículo se constata que no se ha puesto 
límite para el uso del superávit para esos fines en periodos o años. Se recuerda que 
no se puede desviar el uso del superávit de manera permanente para competencias 
que no son actividad ordinaria del ente. De tal manera, que únicamente el legislador 
puede indicar la utilización del superávit para el fondo que acá propone señalando 
el periodo o periodos autorizados, por lo que se recomienda adicionar ese 
período o períodos de manera congruente con el contenido del Transitorio II . 
 
Implementación de Normas Transitorias: 
 
El proyecto plantea tres normas transitorias, ameritan comentario los Transitorios I 
y II: 
 
TRANSITORIO I-  
 
La primera frase de este transitorio cita que “Para que se puedan efectuar aquellas 
pruebas o los estudios científicos en el mar que se requieran de conformidad con el 
artículo 47 de la presente ley”. 
 
La idea que maneja el transitorio es la autorización de licencias temporales mientras 
se realizan los estudios científicos; y, por ello es necesario aclarar que la redacción 
de este transitorio debe iniciar mencionando que “Mientras se efectúen aquellas 
pruebas o los estudios científicos en el mar…”. 
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TRANSITORIO II-  
 
El transitorio segundo indica que “A partir de la publicación, se le otorga al 
INCOPESCA el plazo de dos años improrrogable para que cuente con los estudios 
científicos y técnicos indicados en el inciso a) del artículo 47 de esta ley.” 
 
De acuerdo con la reforma planteada al artículo 47 en este proyecto de ley; el 
artículo 47 no tiene inciso a), por lo que esta referencia es incorrecta. 
 
 
IV.- ASPECTOS DE TRÁMITE 
 
Votación 
 
De conformidad con el artículo 119 del Reglamento de la Asamblea Legislativa este 
proyecto requiere para su aprobación de mayoría simple de los votos presentes. 
 
Delegación 
 
De acuerdo con el artículo 124 de la Constitución Política este proyecto de ley puede 
ser delegado en una Comisión con Potestad Legislativa Plena. 
 
Consultas  
 
Obligatorias:  
 

 Instituto Costarricense de Turismo. 

 Junta de Administrativa Portuaria y de Desarrollo de la Vertiente Atlántica 
(JAPDEVA)   

 Instituto Costarricense de Pesca y Acuicultura7 (INCOPESCA) 

 Municipalidad de Pococí8 
 

 

Facultativas: 
 

 Sistema Nacional de Áreas de Conservación (Sinac) 

 Ministerio de Hacienda 

 Ministerio de Ambiente y Energía  
  

                                                 
7 Dictamen C-215-95 del 22 de setiembre de 1995. "(...) Las anteriores precisiones tienen la finalidad de dejar sentada la 
conclusión de que INCOPESCA ha de ser conceptualizado como parte del sector descentralizado costarricense en condición 
de institución autónoma del Estado de conformidad con el artículo 188 y siguientes de la Constitución Política (...)".  Nota:  
En este proyecto no se le establecen nuevos deberes, los indicados ya los tiene el INCOPESCA por disposición de otros 
artículos de la Ley N° 8436. 
8 A escala local, el distrito de Colorado está bajo la administración local de la Municipalidad de Pococí. 
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V.- NORMATIVA Y JURISPRUDENCIA VINCULADAS AL PROYECTO DE LEY  
 
Constitución Política de la República de Costa Rica. 

 

Leyes  
Ley de Pesca y Acuicultura, Ley N.° Ley 8436 de 01 de marzo de 2005. 
 

Sala Constitucional 
 

 Resolución 18351-2016, de las once horas y quince minutos de catorce de 
diciembre de dos mil dieciséis 

 Resolución 3691-2013, de las once horas con treinta minutos del quince de 
marzo del dos mil trece 

 Sala Constitucional, en el voto 10540-2013 de 7 de agosto de 2013 
 
Procuraduría General de la República  
 

 Opinión Jurídica, OJ-115-2002 de 9 de agosto de 2002. 
 Dictamen C-215-95 del 22 de setiembre de 1995 

 
 
 
 
Elaborado por/ rrc y ychm 
/*lsch// 8-10-2021 
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